
  

 

 

 

 

La Gobernación de Casanare desarrollará  a través del Instituto Financiero de Casanare el diplomado 

en GERENCIA ESTRATÉGICA Y MODELO DE NEGOCIOS, de acuerdo a la convocatoria abierta 

realizada, se han seleccionado las siguientes personas:  

 

GERENCIA ESTRATÉGICA Y MODELO DE NEGOCIOS 

EDISSON MANUEL PAREDES DAVILA 1.052.409.358 

ANGELA MARIA HIDALGO NIETO 1.116.549.396 

JOSE RAFAEL SOLANO RIOS 13.451.365 

EMIRO FERNANDO PEREZ DIAZ 79.130.001 

ROBINSON PAN CHAPARRO 74.795.637 

CARLOS JESUS PEÑA VASQUEZ 96.121.719 

EDUARD ESNEY MAHECHA VEGA 7.365.085 

MARLENY SERRANO LOSADA 47.441.164 

JENNIFER JOHANA CHAPARRO ARANGURE 1.118.547.785 

LORENA ALEJANDRA MEDINA PINTO 1.116.547.190 

OTONIEL NOY ESPINOSA 96.166.858 

LUIS ANTONIO LOPEZ VEGA 86.061.646 

NENA MARYURI MARIN DIAZ 40.400.338 

ELVIS ALFONSO BARBOZA VERGEL 1.067.920.384 

YAMILE INOCENCIO ESTEVEZ 40.436.911 

YURY SAMANTA SUPANTEVE MARQUEZ 1.118.547.340 

LEIDY JOHANNA ALVARADO FANDIÑO 1.018.407.339 



  

FABIO ALONSO MARIN PUERTA 1.094.887.247 

PEDRO JAVIER CONTRERAS SILVA 1.010.188.316 

YESSICA MARIA AVELLA ORTEGA 1.118.543.180 

DIANA MARCELA CORONEL RIVERA 1.116.545.482 

DIEGO ANDRES FONSECA HOLGUIN 9.430.476 

HEYELI JULIETH CARDENAS MORALES 1.121.841.357 

FABIAN ANDRES PATIÑO BAEZ 1.118.548.922 

MONICA ELIANA JUYA CRISTANCHO 1.052.388.705 

OLGA LUCIA CONTRERAS VALDERRAMA 39.741.016 

NINFA ANGEL CAMARGO 47.434.124 

MARIA ERNESTINA RINCON DE AMAYA 21.235.049 

ARMANDO ECHEVERRY TORO 11.301.683 

ORLANDO DIAZ MARTINEZ 74.856.595 

 

Las personas seleccionadas deberán diligenciar el formulario de inscripción y adjuntar antes del 6 de 

abril de 2018 los siguientes documentos:  

 Copia de la cedula de ciudadanía legible y ampliada al 150%. 

 Certificado de vinculación con la empresa y/ asociación que representa.  

 Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio con 

vigencia no mayor a 30 días de la empresa y/o asociación. 

 Fotocopia legible del RUT actualizado. 

 Certificado de permanencia expedido por las alcaldías municipales. 

Los cuales, deberán ser presentados en la oficina de planeación IFC ubicada en la Cra. 13C N° 9 – 

91 Yopal - Casanare, para mayor información comunicarse a los teléfonos 6356755 – 6358942. 

 
 
 
Nota.  Los documentos o formularios de inscripción que sean enviados a los correos electrónicos 
Institucionales No se tendrán en cuenta.  


